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Magistratura de Traba-
j o núm. 2. - 'Córdoba

M'un 1.507
Don Francisco Garcia Garrido,

Magistrado de Trabajo de la
Magistratura de Trabajo número
dos de Córdoba y su Provincia.
Hago saber:—Que en el expe-

diente número 296 53 seguido en
esta Magistratura a instancias de
D ionisio Merino Quintero y otros
Contra D. José Pinillos Alba y otro
Q n reclamación de cantidad, se ha
d ictado en fecha 30 de marzo ac-
tu al la sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Falla—Que estimando la ex-
cepción de falta de - personalidad
e n los demandados D. José Pirit-
No s Alba y D. ßernardo Abad Mo-
reno, debo de absolver y absuelvo
en la instancia a los mismos de la
de manda interpuesta por el actor
Felipe Gutiérrez Gabarrón. —Ad-
viértese a las partes al notificarles
esta sentencia que contra la mis-

ma no cz bz intertioher recurso de
Suplicación.

Y para que así conste y sirva de
notificación al demandante D. Fe-
lipe Gutiérrez Gabarrón en igno-
rado paradero se extiende el pre-
sente para su publicación en- el
ROLE rIN OFICIAL de le Provin-
cia en Córdoba, a 30 de marzo de
1954.—E1 Mag i strado de Trabajó,
Francisco Garcia.—El Secretario,
Firma ilegible.

iiiilliiCIOS OfICIERES, PIIRTICRIRES

Y DE fIDMItilSIIIIICON DE JUSTICIO

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.559

ANUNCIO
En uso de las facultades que

me están conferidas, por mis de .,,
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
'contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE BELALCAZAR A SAN-
TA EUFEMIA (TERMINOS DE
EL VISO Y SANTA EUFEMIA
DESTAJO NUMERO SEIS YI
tuyo presepuesto asciende a
CIENTO NOVENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTAS OCHENTA
Y NUEVE PESETAS CON CA-
TORCE CENTIM'OS ( pese -
tas 499.789'14), por lo que
se anuncia la misma, conforme
al Reglam.ento de Contratación
de las Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, también lutbi-
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precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.
, Y por último se hace constar 11
qué se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglchnento dé E"
Contratación.

Lo que Se anuncia para ge- n
i;neral conocimientci.

Córdoba, veinte y nueve de d
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Presidente,
Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiC I O N

Don X  • X 	 X 	
vecino de 	
'con documento de idQntirtad
que exhibe al presentar es l e
pliego, enterado del anuncí r) pu-
blicado por la Excelentisura
DimitaciÓn Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	

les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la rl d Sr. Di
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie.
gos de condiciones y demás do-
cumentos, sé encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el' Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación 'de este anuncio y bas-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporación; durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles .que sigän al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo ' estar las mismas
extendidas .en papel 'de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
gIo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-

' •dact• (lile acredite la personali-
dad del licitador a juicio del, re-
ceptor de los plieges, r dentro
del sobre Unidos a la proposi-
ción. el resguardo de haber cons-
tituido la (tarantín provisional .de
TEES TvÍTT NOVECTF,NTA S •

NOVENTA Y CINCO PESETAS
CON SETENTA Y OCHO CTS.
'(2 . )9t-V7R ntnsl. ininorté del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
Ja Depositaría de Fondos de es-
ta 'Corporación o en la Caja Ge-
neral (14 Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el ininorte del
tTUATRO POR CIENTO (4 por
100) del. remate, como garantía
definitivri y, en su-caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento ; pudiendo „ admitir-
se Para estas garantías 'cédulas
del Brinco de, Crédito Local de
España; y una declaración en
la -que el licitador afirme balo
su responsabilidad, no hallarse
comprendido en nin guno de los
rasos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto Y quinto d9
repetido Reglamente, reintegra-

da cr . n un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y cinc.)
céntimos.

El plazo de ejecución de las
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al ea que haga quinc después
de ser adjudicado definitiva
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bufes en el ario mil -novecientos
cuarenta y cinco para raitigar el -
paro obrero.

Er ba.stanteo de poderes de las
personaa que comparezcan en
nombre de' los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma . Diputación o por quien
haga sus véces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis (le,
marzo de mil novecientos veint,
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus-
preposiciones la remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro 'de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salari)s; advirtiAr.dose
que eerán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
2n la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cgan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los

	así como del pre3u •
puesto y pliegos de iondicioeS
que .han de regir en la licita-
ción de referencia y en la eje- u
cución 'da las oh, as dichas, s e e
c(mpromete a r. lizarlas por la e
cantidad de (en 	 letra) ........ . 	 r
	 pesetas 	  . e
	 céntimos; acompañando e
el documento de haber consta- p

	

tuído el depósito de . .......... • 	 d
	 pesetas, importe del e
DOS PQR CIENTO (2 por 100) fi
del tipo de licitación y una de'
claraffln en la que se hace cons- - e

• lar no hallarse comprendido en
ninguno de los c9.sos de inca-
pacidad o incompatibilidad 9

cine se refieren los art icul a
cuarto y quinto del Reglamento
de Contm'ación de las Corpr"
raciones Locales vigente y cae
el compromiso de abonar a lo'
obreros que hayan de ser «o'
pleados en las obras de refe'
rencia las remunern. •,. i mes mili"
mas que se fijan en las b e'riz
aprobadaa por los OrganisMo
competentes, de acuerdo con 1 0

que se dispone en el Real De.;
creto Ley de seis marzó de O/.

noveciantos veinte y" nueve, 881 e
corno los jornales y -materiale' e
en la cuantía que determina is
Orden del Ministerio de Trab o,' ,e

jo de doce de diciembre del,	 t(
sado año mil ii•veciel . los o il? 9
cuenta y tres, renunciand o a t% tr

revisión de los precios que
guran en el presupuesto par cia' tt

aprobado. 	
e;
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(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea 'pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación

, adjunta a la proposición; debien
1! do consignarse en la misma que
!• no se trabajaran horas extraordi_

nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que se
abonarán »por ellas.)

Diputadión Provincial
de Córdoba

S C 12 T A 1.21 A

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.560

ANUNCIO
En uso de las facultades que

flie están conferidas, por mis de._
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
Pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino.ve-
einal DE BELÁLCAZAR A SAN-
TA EUFEMIA t(TERMINOS DE
eL VISO Y SANTA EUFEMIA
DESTAJO NUMERO SIETE)
Cuyo presupuesto esciende a
CIENTO NOVENTA Y SEIS
MIL CIENTO NOVENTA Y UNA
PESETAS CON CINCUENTA

CINCO CENTIMOS (pes-
las 1.96.19'1'55), por lo. que
Se anuncia la misma, conforme
41 Reglamento de . Contratación
de las Corporaciones Locales

, de nueve de enero de mil no-
' vecientos cincuenta y tres.

, La apertura de pliegos tendrá
' ligar en el Salón de Sesiones de
esla Excma. Diputación Provin-
cial a lag once horas del primer
dia hábil que resulte después de
Contados veinte, también hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
fli Presidencia o la. 41 Sr.
Initado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Zorporación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
poSición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
1ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel ;de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
gló al modelo que a continua-
ción se publica , y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
L; obre, el documento de identi-
Liad que acredite la personaii-
dad del licitador a juicio cierre-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unides a la proposi-
ción, el resguardó de haber cons-
tituido la garantía.,provisional de
TRES MIL NOVECIENTAS
VEINTE Y • TRES PESETAS
CON OCHENTA Y TrtEs CTS..
(3.923'83 ptas.) ,, importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta • el importe del
CUATRO POR CIEN.TO (4 por
100) del remate; cuino garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas'
del Banco de Crédito Local de
España; * y una, declaración en
la que el licitador afirme bajo
su .responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los
casosde incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y cinco
céntimos.

El plazo de , ejecución de Ui;
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después

de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al clestajista, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
-ciales y. aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastante° de poderes de las
personas qué comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por- sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la. plica..

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis d.-
marzo de Mil novecientos yeiLi
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declara .' en su--
proposiciones hl remunera-
ciones mínimas que percibirán ; •
por jornada legal de trabajo . y
por horas 'extraórdinarias que
se utilicen, dentro de los límites .
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que haYan de ser •
empleados en las ob as, o con- _
signar que se' atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de • los Organismos que regulan
dichos salarios; advirti3nd9se
que serán desechadas las pro-
posiciones en" las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el ti
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
n n la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que origine.
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
p roposic i ones al abono de los
jornitles y materiales en la cuan _
lía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres, re:
nuncjando a la revisión, de los •

predios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y 'por último' se hace constar
que sé ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo • veinte y ein-
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co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
, neral conocimiento.
° Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 PresidenW,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION

	

Don X 	 X 	 X .,.

	

vecino de 	
con el documento de identidal
que exhibe al presentar es
pliego, enterado del anuaclio pu
blicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las

	

obras de 	
	 así como ael presu-
puesto y pliegos de condiciones
que han de -regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución de :as obra 3 dichas, W/3

compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, imperte
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca•
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los artículos
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpo-
raciones Locales vigente y cri
el co.npremiso de abonar a los
obreros que hayan de ser em-
pleados en las obras de refe-
rencia las remuneraei mes míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis marzo de mil
novecientos veinte y rueve, e31
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado ario mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precos que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo -
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien
do consignarse en la misma que

no Se trabajaran horas extraordi-
narias, en el caso de que no se
determinen lcs salarios que se
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Çórdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Niiin 1.561
ANUN.C10

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de..
cretos del día veinte y ocho da
enero y trece de febrero del co-.
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para .la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
einal DE . BELALCAZAR A SAN-
TA EUFEMIA (TERMINOS DE
EL VISO Y SANTA EUFEMIA
DESTAJO NUMERO OCHO)
cuyo presupuesto • asciende a
CIENTO NOVENTA Y NUEVE
MiIL SEISCIENTAS OCHENTA
I" CUATRO PESETAS CON
OCHENTA Y SEIS CENTIMOS
(199.684'86 ptas.), por lo cine
se anúncia la misma, conforme
al Reglamento de Contratación
de las Cerporaciones Locales
dé nueve de enero Je mil no-
vecientos cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil- que resulte después de
contados veinte, también hábi-
les, a partir del-siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la del Se.. Di_
putadó que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario • de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie_
gos de condiciones y demás do--
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante loe días y

horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en'
pliegos cerrados que se presen
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel ,cle cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personali-
dad del licitador ajuicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
'del sobre unidos a la proposi-
eión, el resguardo de haber cons-
tituido la garantía provisional de
'1'11ES ' M I L NOVECIENTAS

' NOVENTA Y TRES PESETA:,
CUN , SESENTA Y NUEVE CTS.,
.(3.99W69 ptas.), iniporte del
DOS POR CIENTO (2 por 100) •
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es -
la Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el. importe del
CUATRO POR CiENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y,. en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-

• se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarSe
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o inconr
patibilidad, señalados por 105
artículos cuarto y quinto de t
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado
una peseta cincue..ila y cineu
céntimos. -

El plazo de ejecución de 1 e5
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente dia
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiv a-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al clestajista, por medio de cert i

-ficaciones expedidas por la Di
-rección de Vías y Obras Provin-

ciales y aprobadas por la Pr e •
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sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el ario mil novecientos
cuarenta Y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones " la remunera-

. ciones mínimas que percibirán,
Por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o cm-
signar  que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salarios: advirWodose
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abon)
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Presiden ie,
Jaoquin Glabert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION

Don X 	 X 	 X 	
vecino de 	
con - el documento de identidad
que exhibe al presentar , este
pliego, enterado del anunci ) pu.
blicado por la *Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	
	 así como del peesu-
puesto y pliegos de condi,ciones
que han de regir en la licita -
ción de . referencia y en la eje-
cución de las obras dichas, so
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, importe dei
DOS POR CIENTO (2 por 10.1
del tipo de licitación y una de-
claración en la que še hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
que se refieren los artícul'Ne
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpe
raciones Locales vigente y con
el compromiso de abonar a ki
obreros ctue hayan de ser em-
pleados en las obras de rcfc-
rencia las remunera:iones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis maao de mi
novecientos veinte y nueve, asf
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo -de doce de diciembre del pa-
sado año mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precios que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que ei
abonarán por ellas.);

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.68.6

ANUNCIO
Como consecuencia del dic•

tarnen emitido por la Comisión
de Gobierno de esta Excelentí-
sima, Diputación Provincial, y
en uso de las facultades que. me
están conferidas, pór mi decre-
to ,del día treinta y•uno del pa-
sado mes de marzo he resuelto
anunciar la convocatoria para
la contratación niediante su
basta pública de las obras de
reparación de explanación y fir-
me de los 1:tu..s 1 al 11'977 ank

•
bos inclusive en el caniino ve-
cinal DEL KM'. 42 al 43 DE LA
CARRETERA DE CORDOBA A
JAEN A DOÑA MENCIA POR
EL CAMINO VIEJO DE ESTE
PUEBLO (TERMINO DE BAE-
NA) cuyo presupuesto asciende
a DOSCIENTAS SESENTA Y
CINCO MIL • NOVENTA PESE-
TAS CO'N CINCUENTA Y DOS
CENTIMOS (265.090'52 pese.
tas), por lo que se anuncia la
misma, ,conforme a,l Reglarnen
to de Contratación de las C(r--
poraciorres Locales de nueve de
enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

La aPertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después da

. contados veinte, también hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la, del Sr. Di •
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos,. se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-
ta el día en que tetmine el plazo
de admisión de pliegos.
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Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante Jas horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel (de cuatro
setenta y cinco pesetas, 'con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dul que acredite la personaLi -
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a' la proposi-
ción, el resguardó de haber cons-
tituido la garantía provisional de
CINCO MI L TRESCIENTAS
UNA PESETAS CON OCHEN-
TA  Y UN CENTiMOS (pese-
tas 5,301'81), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100),
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el importe del •

CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas
del sanco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de, los
casos de incapacidad ., o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos • cuarto y qtanto del
repetido Reglamento, reintegra-.
da con un timbre del Estado de
una - peseta cincuenta y cinco
céntimos.

El plazo de ejecución de las
obras -será el de catorce meses,
contados desde el siguiente dís
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonaran
al destajista., por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y. aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo a la subvención del Estado
del pasado ejercicio de mil-no-
vecientos cincuenta y tres, has-

,ta la suma de cien mil pesetas y
ej resto con cargo a la misma
subvención del ejercicio en
curso.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excelentísima Diputación o por
el Letrado . Asesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis dr
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones fla remunera-
ciones mínimas que percibirán,
Por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleados en las obras, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salari as; advirtiéndome
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo..

También queda obligado el li-
citador al abonó de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gastos que originé
la subasta el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus

proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la citan •
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
, que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge -
neral conocimiento.

Córdoba, ocho de abril de mil
novecientos cincuenta Y cuatro.
El (Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

MODELO DE PROPOSiCION

Don X 	 X 	 X .,.
vecino de 	

con el documento de identidad
que exhibe al presentar et-,te
pliego, enterado del anuncio Pu-
blicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en subasta públicaS las

• obras • de
	 así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones
que han, cíe regir en la licita-
ción de referencia y en la eje-
cución de las obras dichas, se
compromete a realizarlas por ja
cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti-
tuido' el depósito de 	
	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO (2 -i-or 1g))
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons.
tal' no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad a
qúe se refieren los artículos
cuarto y quinto del Reglamen1/2
de Contratación de las Corpo-
raciones Locales vigf nle y e-Y)

el s coinprcmiso de ab Alar a lo.
obrer•is que hayan ii e. ser cm •
picados en las obras de refe -
rencia las "remuneraciones míni-
mas que 'se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone tn el Real De
creto Ley de seis marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de traba-
jo de doce de diciembre del pa
sado ario mil novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precios que fi-'
guran en el presupuestó parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo-
nente).

(Si se desea Pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación

adjunta a la proposición; debien..
do consignarse en la wisma
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado Gobernacion 	 Saccion 2 a

Núm. 1.689
Nota de precios señalados

por esta Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido
por la Comisión de Gobierro
de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, de acuerdo con el Sr. Re-
preaentanle del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de 'esta proviniair,
según previene la O. C. de 17 de
noviembre de 1932, que han de
servir de base a la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los p ueblos de esta
provincia, durante el pasado mes
de mazo, a las fuerzas del Eier-
cito y Guardia Civil:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá-
gra-mos
	

3'32
Idern 	 cLbada de 4 kilo' •

gramos 	  1400
Idam de paja de 6 kilogra

mos 	  222
Kilógramd de carbón... 	  1'93
Idern de ler1a 	

	
0'48

Litro de aceite 	  1200
Idern-de petróleo. 	

	
2'90

Lo que se hace público para
genzi al conociniento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba, 7 de abril de 1954.—
Presidente, Joaquín Gisbert

Luna.

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGAC1ON PROVINCIAL DE COMBA

Núm. , 1.741
Nuevos precios de pan y hari-

na desde 18 actual
De acuerdo con las Instruccic-

nes dictadas por la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes en Oficio Circular número
53-54 de 12 chi actual, a partir del
día 18 del corriente mes de abril

inclusive, los precios que regirán
en esta Capital y provincia para
el PAN y las HARINAS, son los
siguienies.

CAPITAL
Precio del pan:

Piza de 1 	 kilogramo. 4'90 olas.
• 	 de 500 gramos ... 255	 •

• d2250 • 	 ... 1'35 	 •

• 	 de 150 ... 085 	 •

100 - 	 ... 0'60 	 •

Precio de 'las harinas, 546'66
pesetas Qm.

PoPOVINCIA
'Precio del pan:

Pieza de 1 	 kilogramo. 4'80 ptas.
de 500 gramos 	 2'50 •

• da 250
de 150 	 . 080 •

• de 100 	 • 	 ... 055
Precio de las harinas, 542'32

pesetas Qm...
Las piezas de tamaño mayor de

1 kilogramo, se venderá a como
Máximo a 480 pesetas, k lo en la
Ca p ital y 4'70 pesetas, kilo en la
provincia.

Continua en vigor cuantas nor-
mas han sido disa-adas que no se
opongan a lo anteriornunW ex-
puesto.
• Los industriales, panaderos vie-
nen oblgados a tener en exiaten •
cias piezas de las distintas mode-
laciones de pan, y cuando falte
alguna de las clases más econó-
micas, tendrán obtigación de fa-
cilitar del que fengan a los precios
correspondientes al que solicite
el consumidor.

• Se confirma la obligación en
cine se encuentran los estableci-
mientos expendedores de pan de
colocar en luga r es ' bien visibles
carteles indicadores del prado y

peso de las piezas de pan.
Lo qué se publica para general

conocimiento y Más CXdCIO'ÇaM-
plimiento:

Córdoba, 16. de abril de 1954.—
El Gobernador Civil, Delegado

José María Revuelta
Prieto.,

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA
Núm. 1.62G

Don José Aguilar Stilichez, Al-
calde Presidente dal Ayun-
tamiento de esta 'villa de La
Carlota (Córdoba).
fface 'saber; Que termina-

da la rectificación - del Padrón
municipal de Habitantes de este
término Ifl Lni cipal, correspon-
diente al afio de 1953, ha que
dado expuesto al público eri
Secretaría municipal, por, un
período de . quince días a •los
efectos de que por los intere-
sados puedan presentarse las
reclamaCiones que estimen en
derecho para la inclusión o ex-
clusión- en la misma.

Lo que sé hace público por
medio del presente para gene-
ral conocimiento y demás efec-
tos.

La Carlota, A de abril de
1954.—E1 Alealde. José Agui-

GUADALCAZAR
Núm. '1029

Ignorandose el paradero de
Ins mozos del .reemplazo del
arao actual, .Rafael Flores Ji-
ménez, hijo de Antonio y de Ro-
sario; Serafín Hernández Mar-
tínez, hijo de Prudencio y de
Carril-en; Carlos Llamas Luque,
hijo de 'Carlos y de Agueda
Manuel Moreno Soria, hijo de
.losé y de Carmen; todos natua
pal ies de este término, compren
didos en el alistamiento del ario
aetual, se advierte a los ,rnis-.
mos, a- sus padres,. tutores, pa-
riente §1 tunos o ,pe;rsonas ri

quien dependan 'que por el pre-
sente edicto, se les cita a com-
parecer en esta Casa Capitular,
par sí O- por persona que legí-
timamente les represente sin
pérdida de tiempo; para ;expo-
ner lo que - les convenga rete
rente a su inclusión en el alis-
tamiento; ' advirtiéndoles que
este edicto sústituye. las .cita-
ciones ordenadas por el párrafo
3 •0 del artículo 81 del Regla-
mentú de B . de abril de . : .1943,
para el reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorar-
se -el paradero de los • interesa-
dos, • parándole • el perjuició a
que hubiere lugar, ya que na
eomparecieron al acto de la
clasificación . y declaraCión
soldados • en su día.-
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Guadalceizar, a 30 de marzo
de 1954.—E1 Alcalde, Vicente
Muñoz.

Núm. 1.628
Don Vicente Muñoz Delgado,

Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de
Guadalcázar.
Hago saber: Que por este

Ayuntamiento y a Instancia del
Mozo número 29, Domingo Si-
llero Fernández, del Reempla-
zo del ario actual, se ha ins-
truido expediente justificativo
para acreditar la ausencia por
más de 10 años, e igorado pa-
radero de su hermuno José Si-
llero Fernández, a los efectos
de lö dispuesto en el artículo
242 y 259 del Reglamentó, pa-
ra la aplicación de la vigente
Ley de Reclutaminto; ée publi-
ea el presente edicto, para
cuantos tengan conocimiento
de la existencia y actual para-
dero del referido José Sillero
Fernández, se sirvan participar-
16 a esta Alcaldía, con el mayor
número de datos posibles.

Al propio tiempo, cita, llamo
y emplazo al mencionado José
Sillero Fernández, para que
coiniparezca ante mi autoridad
o la del punto donde se halle y
si fuera en el extranjero ante el
Cónsul español, a fines relati-
vos al servicio militar de su
mencionado hermano.

El repetido José Sillero Fer-
nández, es natural de Alcolea
de Córdoba, edad hoy, 38 años,
hijo de Antonio y de María, es
talara sobre 1'600, estado sol-
tero, profesión campo, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos mela-
dos, nariz recta, barba pobla-
da. boca regular. color sano,
frente regular, sin otras señas
particulares. -

•Guadalcazar, a 4 de abril de
1914.—El Alcalde, Vicente Mu-
ñoz Delgado.

ZUHEROS
Núm. 1.679

Don Antonio Poyato Zafra, Al
calde Presidente del Ayunta-
miento de Zuheros.
Hago saber: Que el Ayun •

tamiento Pleno de esta pobla-
ción en sesión extraordinaria
del día treinta y uno del pasa-
do marzo, acordó por unanimi
dad, efectuar concurso público
para el nombramiento de Ges-
tor afianzado y adjudicación al

mismo, de los servicios de ins-
pección, administración y co-
branza, en este término muni-
cipal de las exacciones siguien-
tes:

Impuesto de la Contribución
de Usos y Consumos. tarifa
quinta. Arbitrio con fin no fis
cal del diez por ciento, 'sobre
consumiciones en cafés, bares ,
tabernas, etc. Arbitrio sobre
consumo de bebidas espirituo- -
sas y alcohóles. Impuesto de
cinco céntimos sobre litro de
vinos. Arbitrio sobre carnes
frescas y saladas. Derechos de
Matadero. Servicio de recono-
cimiento de reses de cerda sa-
crificadas en domicilios parti-
culares. Derechos por recono-
'cimientos- Sanitarios de alimen-
tos y bebidas. Arbitrios sobre
puestos públicos, fijos y ambu
lantes.

A este efecto, nueda expueU-
to al público el pliego de con-
diciones por que ha de regirse
dicho concurso, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por
el plazo de 'ocho días, a efectos
de reclamación; transcurrido
el cual se celebrará el concur-
so mencionado, al siguiente
día In¡bil, 'de haberse cumplido
veinte, también hábiles, conta-
dos desde el si guiente al en que
anarezca inserto el nresente
edicto en el ROLETIN OFICIAL
de la provincia, en el Salón de
Actos, de estas Casas Consisto-
riales, a las doce horas. bajo
mi Presidencia.

La duración del contrato
será de cuatro arios, contados-
desde la fecha del nombrainien
to del Gestor, nara terminar en
igual día del ario mil novecien-
tos -cincuenta y ocho, los que
podrán prorro garse, nor un
año Más, previo acuerdo de 14
Corporación y Gestor.

La cantidad mínima afianza-
da, -flor enda anualidad, será la
d p rI T ABENTA Y DOS MIL
PESETAS *(42.000'00) - La re-
tribución 'del Gestor será el no-
venta nor ciento de la can tida I
que recaude , en Más, sobre la
anual ffaritntizadá.

El" pago irP la cantidad afian
zada, se. verificará por dozavas
partes, ,nractieändo se una liqui-
Claeihin 'semestral parkt conocer
el imnorfe de la recaudación, a
los efectos de tlinr periódica-
mente la retribución del ]es.
tor. 	 ,

Las proPosiciones se presen-
tarán en la Secretaria Munici-
pal, todos los días hábiles, a
'partir de la fecha en que sea
firme el pliego de condiciones,
hasta el día anterior, al de la
celebración del concurso, pre-
via la constitución de un depó-
sito del cinco por ciento de la
cantidad afianzada, o sea de
dos mil cien pesetas, en con
cepto de fianza provisional, que
*deberá elevar, el que resulte
nombrado, hasta el quince por
ciento, ascendente a seis mil
trescientas pesetas, en el plazo
de diez días.

El Ayuntamiento hará el
nombramiento de Gestor afian-
zado, en el plazo de tercero dfa,
después dd la apertura de Ios
pliegos presentados, en favor
del solicitante, cuya propo-
sición estime más conveniente,
teniendo en cuenta, también la
solvencia, moralidad, idonei-
dad y competencia de los con-
cursantea, enjuiciando sobre el
particular con absoluta liber-
tad y reservándose el derecho
de no aceptar y rechazar una,
varias, o todas las proposicio-
nes.

Modelo de proposición
Don 	

vecino de 	
con domicilio a la calle 	
	  número 	
bien enterado del anuncio y
Pliego de condiciones que ha
de regir en el cáncurso convo
cado para el nombramiento del
Gestor Afianzado y adjudica-
ción al mismo de los servicios
de; insnección. adniinistra eión

cobranza de las - exacciones
Municipales 	
	  (Rebeló-
nese las que fi guran en el edic-
tor, diirante el plazo de cuatro
arios, se obliga y comnrom'ete
a las condiciones establecidas
en el Pliego de referencia, por
la cantidad de cuarenta y dos
mil pesetas, como mininfo, ca-
da afio, y con el premio o re-
muneración anual de 	
por ciento, de la recaudación
en ms. sobre la 0.inima que
se afianza. (Lugar, fecha y
firma del_ licitador)*.

Lo que se hace Mihilco para
gen pral conocimiento.

Dado ,en Zuberos. a tre -s de
abril de m'il novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Alcalde.
Antonio Poyato.

Ministerio de Cultura 2024


